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1. INVITACION A PRESENTAR OFERTA

Estimodos señores, oferentes inleresodos:

Lo Comisión Nocionol de Energío les invito o presentor su meior oferto poro el procedimiento
de Compro Menor identificodo con lo referencio núm. CNE-DAF-CM-2025-0059 poro lo
"ADQUISICION DE MATERIALES DE OFICINA PARA USO DE ESTA CNE. TERCER

TRIMESTRE". Lo odiudicoción se reolizoró boio el criterio bosodo en menor precio, en tol

sentido, se odiudicoró ol oferente/Proponente cuyo propuesto cumplo con todos los

especificociones iécnicos y los demós condiciones que se estoblecen en el pliego de

condiciones y presente el menor precio.

Lo presente invitoción se hoce de conformidod con los ortículos núms. 16 y 17 de lo Ley núm.

340-0ó sobre Compros y Controtociones de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, y sus

modificociones.

En los póginos o conlinuoción presentomos los detolles poro lo presentoción de ofertos.

Coniomos con su porticipoción.

Ateniomente, \'{sl

L {l}¡41:;i i1}1 \

L o. n ro
Gerente Administrotivo Finonciero
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o
Domi ngo



2. ESPECIFICACIONES TECNICAS/ TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS CONEXOS A CONTRATAR:

ITEM DESC RI PCION /ESPECI FICACIONES
TECNICAS

CANTIDAD

I Corrector liquido en formo de lópiz 12

2 Post-it 3x3 omorillo 50
3 Post-it 3x2 omorillo y de colores 35
4 Clip pequeño 25
5 Clip qronde 25
6 Tope poro dispensodor 24

7
Uno coio de torieto PVC poro impresoro

Zebro 500/l I

8 Pegomento en borro 6
9 Tope gronde poro emboloie 24
r0 Coios de folder monillo omorillo 8 1/2x11 2
ll Uno colo de folder ozul 8 1/2x11 I
12 Dos coios de felpo ozul Uniboll 12/1 2

t3 Coios de lopicero ozul12/1 t5
14 Poquetes de sepqrodores 8 1/2x 11 5/1 50
t5 Mouse Pod t0
16 Gomos de borror 12
17 Unidodes de resmo de popel 81/2x14 5

r8 Unidodes de resmo de popel de hilo cremo
I 1/2x11

12

19
Coios de resmo de popel bond 8 1/2x11

10/1
t5

20 Tiieros en metol 6
21 Coios de sropos 12/1 (24 unidodes) 2

22 Gropodoros en metol t0
23 Rollo poro sumodoro 24
24 Corpetos negros no.4 de tres onillos tipo D 50
25 Corpetos bloncos no.5 de tres onillos tipo D 12

26
Corpetos negros no.l de tres onillos

redondo
12

27 Corpetos negros no.3 de tres onillos 12
28 Coios de gropos 12/1 (36 unidodes) 3

29
Coio de folder en cortón color morrón
colibre Kroft 

.l8, 
troquelodo y hoioleles

I



s00/1
30 Popeleros de metol (zofocón) 6
3t Poquetes de bonderitos multicolor 50
32 Poquetes de protector de hoios 50
33 Libretos royodos 8.5x.l I blonco 30
34 Libretos royodos 81/2x1.l bloncos 30
35 (24) unidodes de clip de l9mm 24
36 (24) unidodes de clip de 'l5mm 24
37 (24) unidodes de clip de 32mm 24
38 (24) unidodes de clip de 25mm 24
39 (.l2) Unidodes de clip de 50 o5l mm 12

40
Dos coios de morcodores de pizorro ozul

t2/1 2

41
Dos coios de morcodores de pizorro rojo

12/1
2

42 Dos coios de resoltodores omorillo 12/1 2

43 Dos coios de resoltodores noronio 12/1 2

44 Dos tóner HP414 nesro 2

45 Dos lóneres HP 85A negro 2

46 Tres tóner 054 negro cotridqe 3
47 ("15) memorios USB de I óGB t5
48 (.l2) boteríos de 9 voltios 12
49 (25) boteríos M 2/1 o 50 unidodes 25
50 (25) boteríos AvAA 2/1 o 50 unidodes 25

DETALELS:
. Se requires crediior.
. El proveedor Debe envior muestro y/o fichos tecnicos
o Lo muesiro sero recibido en nuestro sede centrolAV. Romulo Betoncourt #3ól

desde el lunes 13/10/2025 hosto el miercoles 15ll 0/2025 en hororio de
9:00AM hosto 4:00 PM

NOTA:
. El proveedor odiudicodo debe hocer lo entrego completo no de monero

porciol.



3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDAD DEL PROCESO DE AQUISICION:

4. PRESENTACION DE OFERTA:

Los Oferentes deberón presentor sus propuestos, dentro de los plozos previstos en el

Cronogromo, de monero virtuol o trovés del Sistemo Eleclrónico de Controtociones Públicos
(SECP): https://comunidod.comprosdominicono.gob.dolSTS/DGCP/Login.ospx, o en un
sobre debidomente cerrodo, en lo División de Compros y Conirotociones de esto CNE, con
los inscripciones referidos o continuoción:

o. Nombre del oferente/ proponenie (Sello sociol).
b. Firmo del representonte legol.
c. Dirección: Av. Rómulo Betoncourt núm.3ó.l, Bello Visio, Sonto Domingo, Distrito

Nocionol, Repúblico Dominicono (División de Compros y Controtociones).
d. Nombre de lo entidod controtonte: Comisión Nocionol de Energío,
e. Presentoción: Oferto Técnico/ Oferto Económico.
f. Referencio del Procedimiento: CNE-DAF-CM-2025-OO59

5. DOCUMENTACION A PRESENTAR.

Los siguienies requerimientos son tonto poro personos iurídicos como poro personos físicos:

5. I Documentoción Legol

o. Formulorio de lnformoción sobre el Oferente (SNCC.F.042).
b. Regisiro de Proveedores del Estodo (RPE) octivo.
c. Poseer Registro de Beneficiorio del Estodo.
d. Certificoción de lo Seguridod Sociol (TSS) ociuolizodo.
e. Certificoción de lmpuestos lnternos (DGll) octuolizodo.
f. Cédulo de ldentidod y Electorol del Representonie Legol de lo Empreso.
g. Constoncio escrito donde el oferente se compromete o entregor lo colidod de los bienes

y/o servicios ofertodos en su propuesio, y donde nos certifiquen que no poseen repories
negotivos o incumplimientos en el Sistemo Elecirónico de Controiociones Públicos (SECP).

h. El proveedor odiudicodo debe complelor el Formulorio de debido diligencio (FO CCNA

ACTIVIDADES PERíODO DE EJECUCIÓN

l. Fecho de publicoción del
oviso de convocotorio.

Viernes 
.10 

de octubre 2025, o los i:00 P.M

2. Recepción y operturo de
ofertos Técnicos y
Económicos.

iueves I ó de octubre 2025, o los l2:00 P.M.

3. Lugor
Comisión Nocionol de Energío, Sede Centrol, División de

Compros y Controtociones, I er nivel.



00ó).
i. Compromiso Etico de Proveedores.

5.2 Documenloción técnico:

o. Oferto Técnico: Que coniengo los bienes y servicios ofertodos de conformidod con los
Especificociones Técnicos, con imógenes de los ítems ofertodos, firmodo y sellodo (NO
SUBSANABLE).

b. Corto Compromiso oceptondo los condiciones estoblecidos en esto Ficho Técnico,
indicondo lo volidez de lo ofedo, disponibilidod de enirego y disponibilidod de crédito,
firmodo y sellodo.

5.3 Oferto Económico:

l. Formulorio de Presentoción de Oferto Económico (SNCC.F.033)

En coso de que lo oferfo económico seo presentodo en otro formoto, el mismo debe indicor:
contidod, descripción, unidod de medido, precio unitorio, ITBIS tronsporentodo por ítem,
precio unitorio finol, volor totol expresqdo en letros y números. (NO SUBSANABLE).

Lo Oferto Económico deberó preseniorse en pesos dominiconos (RD$). Los precios deberón
expresorse en dos decimoles (XX.XX) que iendrón que incluir todos los losos (divisos),
impuestos y gostos que correspondon, tronsporentodos e implícitos según oplique.

Los costos de tronsporfe deben ser incluidos en el precio unitorio del ítem, por lo que se
consideroró no vólido iodo oferto que no se oiuste o lo dispuesto onteriormente.

Nolo: Los formulorios podrón ser descorgodos en el Portol de Tronsporencio de lo institución
www.cne.gob.do y en el Sistemo Electrónico de Controiociones Públicos (SECP)

tntcono

6. CONSULTAS

Los interesodos podrón solicitor o lo Eniidod Controtonte oclorociones ocerco del proceso y
los especificociones técnicos, hosto lo fecho que coincido con el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) del plozo poro lo presentoción de los Ofertos. Los consuhos los formulorón los
Oferenies por escrito, sus representontes legoles, o quien éstos identifiquen poro el efecto.
Lo División de Compros y Controtociones, deniro del plozo previsto, se encorgoró de obtener
los respuestos conforme o lo noturolezo de estos.

7. CRITERIOS DE EVALUACION

Lo evoluoción de los ofertos se horó de conformidod o lo presente Ficho Técnico, debiendo
contener lo documentoción requerido, lo cuol seró evoluodo boio lo modolidod CUMPLE /
NO CUMPLE.

8. ADJUDICACION

8.1 Crilerios de odiudicoción



Lo odiudicoción se reolizoró boio el criierio bosodo en menor precio, en tol sentido, se
odiudicoró ol oferenie/Proponenfe cuyo propuesto cumplo con todos los especificociones
técnicos y los demós condiciones que se estoblecen en el pliego de condiciones y presenie el
menor precio.

Si se presentose uno solo Oferto, ello deberó ser considerodo y se procederó o lo
Ad[udicoción, si hobiendo cumplido con lo exigido en lo Ficho Técnico, se le considero
conveniente o los intereses de lo lnstitución.

LA INSTITUCIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR tA ADJUDICACIÓN POR EL

LOTE COMPLETO O DE MANERA PARCIAL.

8. 2 Ad lud icociones Posteriores.

En coso de incumplimiento del Oferente Adiudicotorio, lo Entidod Conirotonte procederó o
solicitor ol siguiente Oferente/Proponente que certifique si estó en copocidod de suplir los
renglones que le fueren indicodos. Dicho Oferente/Proponente contoró con un plozo de
Cuorento y Ocho (48) horos poro responder lo referido solicitud. En coso de respuesto
ofirmoiivo, se procederó o odiudicor o dicho oferente.

9. DECLARACION DE DESIERTO

Se podró decloror desierto el procedimienio, totol o porciolmente, en los siguientes cosos:

. Por no hoberse presentodo Ofertos.

' Por hoberse rechozodo, descolificodo, o porque son inconvenientes poro los intereses
nocionoles o inslitucionoles todos los Ofertos o lo único preseniodo.

En lo Declorotorio de Desierto, lo Entidod Controtonte podró reobrirlo dondo un plozo poro
lo presentoción de Propuestos de hosio un cincuento por ciento (50%) del plozo del proceso
follido.

9.I. CRITERIO DE DESEMPATE

En coso de producirse un empote entre dos o mós oferios que cumplon con todos los
requisitos estoblecidos y presenien iguol voloroción económico, se oplicoró como criierio de
desempote lo dispuesto en el ortículo l3l del Reglomento núm. 416-23 de lo Ley núm. 340-
0ó, seleccionondo lo oferto presentodo por uno MIPYME debidomente certificodo.



Si persiste el empote después de oplicor este criterio, se resolveró conforme ol siguiente orden
de preloción:

Preferencio o los empresos MIPYMES con moyor ontigüedod en el Registro de Proveedores
del Estodo (RPE).

De persistir el empote, se oplicoró un sorteo público documentodo en octo onte los miembros
del Comité de Compros y Controtociones, conforme ol procedimiento esioblecido por lo
DGCP.

10. ENTREGA Y RECEPCION

Todos los bienes y servicios odIudicodos deben ser
especificociones técnicos solicitodos.

entregodos conforme o los

Luego de formolizodo el proceso, medionte lo remisión de lo Orden de Comp ro y/o Servicio,
el odiudicotorio tendró lo obligoción de reolizor lo enfrego de monero inmedioto después de
recibido lo orden, según seo solicitodo por lo eniidod controtonte, y según lo estoblecido en
el plon de entrego.

No se entenderón suministrodos, ni entregodos los Bienes y/o Servicios, que no hoyon sido
obieto de recepción definitivo.

I O.I . ANTICIPO A MIPYMES

En cumplimienio de lo dispuesio en los pórrofos de los ortículos 155 y I ó8 del Reglomento
de Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decreto núm. 416-23, en coso
de que el oferente odiudicotorio resulie ser uno Micro, Pequeño o Mediono Empreso
(MIPYME) debidomente regisirodo onte el Ministerio de lndusirio, Comercio y MIPYMES
(MICM) y con Registro de Proveedor del Estodo (RPE) octivo, lo Comisión Nocionol de Energío
(CNE) otorgoró un onticipo equivolente ol veinte por ciento (20 yü del volor iotol del controto,
orden de compro u orden de servicio odiudicodo.

I I. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

El Proveedor esió obligodo o reponer los Bienes deleriorodos duronte su lronsporte y Servicios
mol eiecutodos duronte cuolquier momento y couso que no seo impuioble o lo Eniidod
Controtonte.

Si se estimose que los citodos bienes y/o servicios no son optos poro lo finolidod poro lo cuol
se odquirieron, se rechozorón los mismos y se deiorón o cuento del Proveedor, quedondo lo
Entidod Controtonte exento de lo obligoción de pogo y de cuolquier otro obligoción.

El Proveedor es el único responsoble onte lo Entidod Conlrotonte de cumplir con el Suministro
de los renglones que les seon od[udicodos, en los condiciones estoblecidos en lo presente
ficho técnico.

Como porte de lo implementoción de lo 1SO37001 :2016 de Sistemos de Gestión
Anfisoborno, lo Comisión Nocionol de Energío evoluoró los riesgos de soborno o los que se



enfrento lo orgonizoción, por lo que el/los oferentes(s) que resulten odiudicotorio(s) del
proceso deberón completor el formulorio de debido diligencio (FO CCNA 00ó) que seró
remitido q trovés de lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lo institución.

I2. PLAN DE ENTREGA

El proveedor odiudicodo se horó responsoble de reolizor lo entrego de ocuerdo con lo
convenido con lo Entidod Controtonie o de ocuerdo con el Plon de enirego suministrodo por
lo Entidod Controtonte. Lo Entidod Controtonte podró, en cuolquier momento reolizor
modificociones ol Plon de Entrego según lo considere necesorio.

I3. FORMA Y PI.AZO DE PAGO

El pogo seró reolizodo posterior o lo entrego conforme del bien o servicio solicitodo,
comprobóndose con los conduces lo recepcíón soiisforío de los mismos y tros hober
reolizodo lo remisión de lo focturo con número de comprobonie fiscol gubernomeniol. El

pogo se horó vío tronsferencío boncorio o trovés de lo cuenio registrodo en el Registro de
Beneficiorio del Esiodo, en un plozo de 30 díos, contodos o portir de lo recepción de lo
focturo.


